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1. OBJETIVO: 
 

Garantizar el desarrollo del cronograma de evaluaciones externas en las instituciones y 
analizar los resultados de las mismas, como insumo para toma de decisiones. 

 
 

2. ALCANCE: 
 

Inicia con la divulgación de cronogramas de las evaluaciones externas, continúa con 
asistencia técnica en las plataformas del ICFES y del Ministerio de Educación, y 
acompañamiento en la aplicación de pruebas.  Finaliza con el análisis de los resultados y 
divulgación del análisis a las instituciones. 

 
 

3. DEFINICIONES: 

 
MEN: Ministerio de Educación Nacional. 
 
ICFES: Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación.  
 
EVALUACIONES EXTERNAS: Pruebas realizadas por el ICFES u otro instituto delegado por 
el Ministerio de Educación para medir la calidad educativa de las instituciones educativas. 
 
IED: Institución Educativa Distrital. 

 
 

4. RESPONSABLES: 
 

Jefe de la Oficina de Calidad Educativa  
Líder de Evaluación 
Profesional de Apoyo de Evaluación 

 
 

5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 
 

 
ITEM 

 
ACTIVIDADES 

 
DETALLE Y RESPONSABLES 

 
REGISTROS 

 
 
 
 

1 

 
 
 

ELABORAR Y 
APROBAR 

RESOLUCIÓN PARA 
LA DIFUSIÓN DEL 

CRONOGRAMA 
 
 
 

 
PROFESIONAL DE APOYO DE 

EVALUACIÓN / LÍDER DE EVALUACIÓN 
/ JEFE DE CALIDAD EDUCATIVA 

 

 
 
 
 

Acto  
Administrativo 

divulgado 
 
El Profesional de Apoyo de Evaluación 
proyecta la resolución donde se reglamentan 
los aspectos técnicos y organizativos para la 
realización del seguimiento al Sistema 
Institucional de Evaluación de Estudiantes en 
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ITEM 

 
ACTIVIDADES 

 
DETALLE Y RESPONSABLES 

 
REGISTROS 

 
 
las IED. Luego es enviado para revisión y 
aprobación de la líder de evaluación, la jefa de 
la Oficina de Calidad Educativa y el Asesor 
Jurídico de la Secretaría Distrital de 
Educación, para posterior firma del secretario 
de Despacho es numerada y fechada a través 
del INFODES. 
 
Una vez firmado, fechado y numerado el acto 
administrativo, el funcionario que proyecto el 
acto administrativo lo descarga a través del 
INFODE es enviado a Mtics para que se 
publique en la página web de la Secretaría 
Distrital de Educación y se divulga por correo 
electrónico a las Instituciones Educativas, que 
incluye el cronograma con sus fases y tarifas 
para prueba saber 11 y demás actividades del 
ICFES. 
 

   
LÍDER DE EVALUACIÓN / PROFESIONAL 

DE APOYO DE EVALUACIÓN 

 

 
 
 
 

2 

 
 
 

SOCIALIZAR 
ESTRATEGIAS ICFES 

  
 

Listado de 
asistencia  

externa SE-
GO-P03-R08 

 
Socializa a todas las Instituciones 
Educativas (IE) de carácter oficial y privado 
las estrategias de acuerdo con el 
cronograma establecido por el ICFES. 

 

 
3 

 

BRINDAR 
ASISTENCIA 

TÉCNICA 

PROFESIONAL DE APOYO DE 
EVALUACIÓN 

 
 

 
 

Matriz de relación 
de las asistencias 

técnicas 
efectuadas 

 
Brinda asistencia técnica y orientación a las 

Instituciones Educativas y bachilleres 

individuales para el uso de las plataformas 

habilitadas en el proceso de preinscripción e 

inscripción de estudiantes, generación de 

volante de pago, descarga de citaciones, 

consulta de resultados, entre otros. 
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ITEM 

 
ACTIVIDADES 

 
DETALLE Y RESPONSABLES 

 
REGISTROS 

 
 
 

 
4 

 
 

SEGUIMIENTO AL 
REGISTRO E 
INSCRIPCIÓN 

PROFESIONAL DE APOYO DE 

EVALUACIÓN 

 
 

 
Matriz de 

seguimiento al 
registro e 
inscripción 

 
Se realiza seguimiento al proceso de registro 
e inscripción en las pruebas estandarizadas 
aplicadas por el ICFES a cada una de las 
instituciones educativas a través de correo 
electrónico y llamadas. Llevando un control de 
la cantidad de estudiantes inscritos vs la 
matricula por institución. 

 
 
 
 

5 

 
 
 

ACOMPAÑAR EN LA 
APLICACIÓN DE 
EVALUACIONES 

JEFE DE LA OFICINA DE CALIDAD 
EDUCATIVA / LÍDER DE 

EVALUACIÓN Y PROFESIONAL  DE 
APOYO DE EVALUACIÓN 

 
 

 
SE-GO-P03-R07 
Acta de reunión  

Realizan seguimiento a las instituciones para 
garantizar el normal desarrollo de las jornadas 
de aplicación de las diferentes pruebas 
exigidas por el ICFES. 

 

 
 
 
 

 
 

6 
 
 

 

 
 
 
 
 

ANALIZAR 
RESULTADOS DE 
EVALUACIONES 

EXTERNAS 

 
LIDER DE EVALUACIÓN/ PROFESIONAL 

DE APOYO DE EVALUACIÓN 

 
 

 
 
 

Informes de 
resultados 
pruebas 

estandarizadas 

 

Analizan los resultados de las pruebas 
estandarizadas aplicadas por el ICFES, 
identificando tendencias, fortalezas y 
oportunidades de mejora, a través del Informe 
Distrital de Análisis de Resultados. 

 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

SOCIALIZAR ANÁLISIS 

DE RESULTADOS A 

LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 

 

JEFE DE CALIDAD EDUCATIVA / LÍDER 
DE EVALUACIÓN 

 
 
 
 

Listado de 
asistencia  

externa SE-
GO-P03-R08 

 

 

Socializan a las Instituciones Educativas el 
análisis de los resultados de las evaluaciones 
externas a través de diferentes estrategias, 
como fichas de seguimiento evaluativo y 
reuniones.  
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ITEM 

 
ACTIVIDADES 

 
DETALLE Y RESPONSABLES 

 
REGISTROS 

 

 

8 

 

IDENTIFICAR 
OPORTUNIDADES DE 

MEJORA 

JEFE DE CALIDAD EDUCATIVA / LÍDER 
DE EVALUACIÓN/ PROFESIONAL DE 

APOYO DE EVALUACIÓN  

 
 

 
SE-GO-P05-R01 

Acciones 
Correctivas y/o de 

Mejora 

A partir de los resultados alcanzados producto 
de la implementación de este procedimiento, 
se diligencia la hoja de seguimiento de los 
respectivos Indicadores (puntaje global, 
puntaje por áreas, niveles de desempeño por 
áreas y clasificación de planteles) y se 
establecen acciones correctivas o preventivas 
a las que haya lugar. 

 
 

6. REGISTROS ASOCIADOS 
 
SE-GO-P03-R8 Listado de Asistencia Externa. 
Matriz de relación de las asistencias técnicas efectuadas 
Matriz de seguimiento al registro e inscripción. 
Informes de resultados pruebas estandarizadas 
SE-GO-P03-R07 Acta de reunión 
SE-GO-P05-R01 Acciones correctivas y/o preventivas 
 

7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

No. 

VERSION 
DESCRIPCIÓN FECHA 

01 PRIMERA EMISIÓN 19/10/2016 

02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se actualiza logo de la Alcaldía en el encabezado. 

En el Capítulo 3. DEFINICIONES, se elimina el concepto “ISCE: 
Índice Sintético de Calidad Educativa”. 

Dentro de los responsables de las actividades se cambia 
“Profesional Especializado” por “Líder de Evaluación”. 

Dentro de los responsables de las actividades se cambia 
“Profesional Universitario de Evaluación” por “Profesional de 
Apoyo de Evaluación”. 

Se adiciona la Actividad 1 “Elaborar y aprobar resolución para la 
difusión del cronograma”. 

En la Actividad 5 se reemplaza Índice Sintético de Calidad 
Educativa y las pruebas Saber 3°, 5°, 9° y 11,” por “las pruebas 
estandarizadas aplicadas por el ICFES”. 

Se elimina de la Actividad 7 las ruedas de compromisos con 
rectores. 

En la Actividad 8 se reemplaza el registro “Hoja de seguimiento 
de indicador” por “Informe de clasificación de categorías”.   

29/09/2023 
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Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

PAULA GÓMEZ  
Profesional de Apoyo de 
Evaluación 
 
 
MARÍA LUCÍA MARTINEZ 
Líder de Evaluación  
 
 
MARIA DEL PILAR PERTUZ 
MATTOS  
Jefe de Calidad Educativa 

ZULLY OÑATE ZAPATA 
Profesional Universitario 
Gestión Organizacional 

BIBIANA RINCON LUQUEZ 
Secretario de Despacho 


